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Añ o XXIV. DIARIO DE LA NOCHE. 

K 

P r e c i o s d e Siiisorlolóii. 
f 

CARTAGRNA, un mes, 2 pMetM; tres meses, 6 id.-PROVINCIAS, tres mese», 
7'50 id.—EXTRANJERO, tro» rntees, H'25 Id. 

La suscrición eaipeB«r¿ á cootarse desde l.o y 16 de cad« mes. 

>Tii m e r o s s u e l t o s 15 óént lnt ios 
REDACCIÓN, MAYOR. 24. *! 

MIÉRCOLES 9 J U L I 0 1 8 8 1 

O o n d l c l o n e s . 

El pajro será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La Re
dacción no responde de los anuncios, remitidos y comanicados, conserv» el dereclio_ 
denopubUcar loque recibe, salvo el caso de obligación legal.—No sedos'uel-' 
ven los originales. 

A u u n o l o s a p r e c i o s c o n v e n c i o n a l e s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

CRÓNICA. DE LA MODA. 

\ SUMARIO.—Li gracia do loa sombce-, 
"rósala última in'od;!.—Grupo ""'lo sorníire-
roa par» ni&aa.— L;w coiuplioacione* e» la» 
mt%a del dia.^í^íítiiido«.7—iJoa vttatldoa 
*í»4!las li"oras. —Novolajíeéoi^. W<ü»íif<jO>̂ , 
ci^Lg _i¿[chaq'iáraso. — fja maotoleta iSa-

tó«^_]iZ Simplece. 

Si continua h-iciendo s;):abi^oro3 
de una grttcia ifEtpotidéi»íible. Nada 
bíistariá pÉira dar id >a. dd ta inmensa 
Viu*iuíi.id qi-iQ vjín )3 en las calles, en 
los paseos, y «n cisi d.! Usmodistas 
([uj los pivpai'aii p UM los viujes, pi-
I'. liH tíátableoirnieatosterm-.ilesy las 
playas. Sin ern')argo, cu esta cr nii-
ca tenemos rjii(> limitarnos y nos con-
eretaremo.s á los sombreros de ai 
ñas. 

líl primoro es un sombrero Ma
rino de paja de colores malizados. 
,as alas derechas están forradas de 

[tkso en baúd i, pley;ándose al rededor 
lá cabeza. 

Entorno del ctsco hay una d a -
i I de raso y una roseta ple^-» 

^-Kíí/TOíes depujU inglesa'y sus alas 
"•¿ ÎsaQrybi'radas de lerciopetíp rubí. Al 
,-¿^«||^^^^|-c;^«>co hay una banda do 
terciapCTS f̂iíbif con uáa roseta de 
t'liil i dj tercioptjlo mezclada de p'u-
m I tas derechas. íí último es una ca
pelina do paja de Italia con ala abior-

m tu ligeramente abariiiiillada á me
dias de leruiopjlo nogro. Ros ta de 
tsinta do i'as > losa y por delante plu-

. *Í!ís rosadas. 
Li mod i en su deseo do innovaí 
se cansa deiuventar complicacio-
. F.q Ji^s pe¡nadp3^ JWJ pr^coden 

reñiáíÉB^^vistasde 'as uc-
iék de la,éléganciii parisiense. 

I Primeramente citaié un rodete en 
vía de ejecución cuyo rodete que 

-describe como una S es de cabello 
l.|>ostizo, asi como la larga mecha su-
|:^Jela en una de las púas de la peine-
|, |a Virgilio, y bajo la mecha está d 
í^íabel b natural levantado á raiz di.'-
[i^sha. Un postizo que se o plica sobre el 
i**tídi3 con la separación corrpspon-

para coaseryar la .raya frou-
, jótie sotire las mechas levan-

'¥ íliSé se arrollan sobre un lira-
, /srilíiendo de lá oadiilacíón y el 

, *íi<fé téeti^tnéiú cbnfundíendo los 
í¡aiiadi(^¿ con él cabel o nsttural. Vis* 
*~ el peiáUo íJdiicíüidó, una (íéqua. 

i t|itea|t^ caidu sje lleva hacia ei me-
a;jMMra ̂ ue %'> cabo HmáQ caiga so» 
e 1|(;î qbC& y la larga mec|ia ptwti^a 
tí̂ '̂ MN>M^1>»»< l̂hMi sobre el peU 
ido ^t*j^amáé» pon dos peínelas de 

fconcha con bolas que forman gale-
Mü. Si él peinado ha de servir para 
Ipaile se reemplazan estas peinetas 
Wn otras de diamaritos ó de perlas. 

Otro peinado no hiéttós elegante se 
con un bando blideadoy una 

^cha que cubre la sien. 

El rodete se compone de mechas 
entrecruzadas sujetas en la peineta 

• ^ -*t¥ii*gitk)̂ y ««B de ellas se pmimíga 
ondeada por el cuello; el adorno con
siste en unas horquillas bólá.-ií dise
minadas eii el peinado. 

Pasemos & los vestidos, todos de 
telas ligeras, de matices adorables, 
como-'que se destinan á los bellos dias 
de verano. ' ' , 

Sabido es que lo que reaíza sobre 
manera el traje del día, es la confec-
cion^ ^ y o s ^atit^o^J^poi son fami
liares á mis lectoras.]^ me equivoco 
al pronostica^? gran boga al chaqué 
ruso, pues con efecto es el furor del 
dia. Nada más propio para playa, pe
ro hay que decir á que clase de ves
tido corresponde, i-'et necesita una fal
da t e pek) de cabra, lisa y U misma 
tela punteada de blanco, sirve para 
el tíhaquó rasb. La falda está ondea
da y lleva en, el bajo un volante de 
maravillo^ rizado. Túnica seceftda 
compuesta por delante de eos paños 
de los cm^ tióá.láma delantul y el 
otro u»; áitóecwÉot-- .éeî p«p*wSiÉP4̂ --<̂  -
mensiones Por detrás hay un paño 
^re»dida sobw4«»puatosparafi»«iac 
una e»p«ci«d« Iat»bréguin coa tres 
festoi^s. £1 chaqué raso tes éapéio4« 
cabra punteado,,y tiene los delante
ros derechos sin pinzi ni costado 
que se separaii sobre una pechera de 
maravilloso p'egado. 

La pechera está añadida sobre un 
forro abotonado en medio y, cosido 
en ia costura de debajo del' brazo 

Los costados d? e*íM»lda forman 
dos cartemsptóua» f fe ei5»a*(ítf pro 
piutaeuto dicha, un doble pliegue 
hueco. Cuello derecho de terciopelo 
y manga decodo abierta en la San
gría con borde saliente de terdojie-
lo. Capelina de paja forrada decres-
pon abullonadocon adorao-de cin
tas y de flores. 

Un modelo muy propio paira séfTo-
rita es la mariteletaJía»o/í, graciosí
sima con su aspecto modesto. Se 
hace d* seda tornasolada, ó adecua
da al traje dé lino súriih éú cuadros 
y cachemir. Su forma, eál clerecha 
hasta el talle, sin más guarnición que 
utja capucha redonda forrada, advir
tiéndose que todo su lujo está eo es^ 
te forro de la capucha. Además na
da s«rá m/is cómodo para paseo por 
las playas. Hasta siendo negra f>tt«de 
hacer st ivicios y meuiplazar 4 la an
tigua visita ya vulgar y abaadonada 

> por las «izantes. , ^,./ ' 
Finalmente citaré unafa |̂yÍ||Ei pírtfn-

da ílaxnadaií̂ 'mĵ »<!¿ bébíbtá '̂ áe sici
liana y tince^B. Sus= aeíéHiÉerdS son 
derechos y dejan á descubierto una 
pechera guarnecida de flecos deazá-
bache y encajes. La manga forma 
costado de espalda y se replegu-so-
bre sí misma. Li espalda citttroda 
se compone ^é dos {)rézaí.;Enel ba
jo se alternan los flecos de azabache 

y los volantes de encaje y un ñeco. 
^ | |Un galoncitode perlas guarnece 
''t6áos-sús*cot)t5i^nós: "^ ' ** *'"'-** 

(Ernestina.) 
París 5 de Julio de 1884. 

E s PROPIEDAD. 

IMPORTANTE CIRCULAR. 

Acontinuacióninsertamosla circu
lar dirigida por la dirección general 
de Beneficencia y Sanidad á los go-
bernadoies civiles, relativa al cum
plimiento de las medidas sanitarias 
qne dice asi: 

«lista dirección observa con disgus
to que varios gobernadores civiles 
nú curap'en% prevenido en la dis
posición 2.» de la orden de 24 de ju
nio ultimo, publicada por la (joceta 
del 25, sobre lo-> partes sanitarios que 
diariamente deben comunicar á §ste 
centro, con vista de los que han de 
recibir ató todos ios alcaldes de la 
provincÑi. . 

Eucgi^p^^^.S^dí taí^ ejcacto cum-
•'^'^^^ro ^ éste precepto, pues to

dos lo.s dias antes de las diez de la 
, . ^ ^ ^ a«cesito.sa^eci:^» exaptitud el 
*¿^aí> ti^hitari» de Esipaña. 

£n k » actuales circúiistancias 
cuaato se refiere á la salud pública 
exije preferente atención de las auto
ridades. 

Conesto-iñotivo recuerdo á V. S. las 
prevenciones de ia referida circular 
de 24 de junio, como asimismo las 
que compi'enden las demás disposi
ciones dictadas por este centro desde 
ia .referida fecha, y le ruego que in-
jhftédiatamenle se sirva remitir á es
ta dirección general oOpias de las 
actas de h|S k&s'tmé» cbféÉrritdas por 
lai»j[UatiM,^^1cf<it^ y municipales 
d«i^ai^ád, '& ^mk déide el indica
do dia 24 de junio, y ala vez elevar re-
iacioudé las dispojüicioneii adopta-
Üi^pof V.S.T por los respectivos 
aicaidbs de la provincia sobre la im
portante mat«riade la higiene públi
ca, cuya rigurosa observancia está 
tan eucaiecidameute recomendada 
ú V. S. Ante el inmineute peligro de 
la saiu<^:,Íi^^íi»oí fortuna «;ÓmpÍela-
Bax^té satisíactoriü en España, es un 
acto indispensable de previsión te-

• 3»«r acordados los recuríos que pue-
Saliacer l'aítu para atender á las pe-
renlaclws£lec(9»iidádés de momento en 
Una locaÜáád invadida, y para ello 
é« pi-eciáo qué cada municipio se 
reúna sin tardanaiá ¿ fiíi de adop-
tia'r él-indicado acuerdó, coino igual-
mbhte debe hacerlo eiii dipuiSación 
provincial, porque así cbioaa el go
bierno aliénele siempre, y con par--
ticularidaden las actuales circuntan. 
cías, á las necesidades generales de 
la sanidad del Estado, la provincia 
debe cüidatse de la general de la 
provincia y él municipio de las que 
á s u ifitet és oollKitrvó pertenecen. 

Hay también (]u« ejercer constan

te vigilancia respecto á los individuos 
.,iíue,fewj:lan4fi,la84jagqtsici9íies§?^ 
rías de este mihisterio logren traspa- ' \ "¿ 
sar los cordones fronterizos, ponien- ' '̂  
do en peligro la salud por la posibili
dad del contagio. En el acto que V.S. 
como los alcaldes tengan conoci
miento de un hecho de esta natura- .• :}• 
leza ordenarán la detención del ttB.8~ jj 
gresor y su conducción con h» inco- r, Í | 
municación debida al lazareto, si lo '-"^ 
hubiere establecido en ia provincia ' | 
y en otro Caso aun punto aislado y ..^ 
convenientemente dispuesto del bos- *1 
pital si no hubiera otro sitio, que po- ,-0. 
drá V, S. designar previo informe •. l^í 
de la junta provincial, como á su ' \í; 
vez y en su caso los alcaldes, de acuer- *t 
do con la junta municipal, ''-M 

Los individuos detenidos deberán '^•% 
sufrir cuarentena de siete dias COÍI el V.'Í;^ 

debido aislamiento, y si alguno d« ;>:^¿> 
ellos fuese atacado del cók»'a, en el v ' if^^ 
aeto<leS2ai^í«stan»loitpri teneros sio- ^̂ ^ 

yiamM wttd trMiidlNli^ c^it la- maVor 
I . ' ^ ' • " 

incoQittmcacidn y con las precaucio- ^.,.J 
nes más severas, á un edificio que -
previamente estará designado en ca-" >j '** 
da municipio para hospftat de colé
ricos. • ' / :'' Si 

Una vez en dicho hospital este en
fermo, como «si mismo cualquiera '"^, 
otro de igual cai-4cter que pueda apa- S íí 
recer en la localidad, V. S., úelalcal- v* 
de en su caso de acuerdo con las jun- " ¿ 
tas de Sanidad, organizarán el ser- :-Q^ 
vicio facultativo y administrativo del ;>̂  
hospital con los recursos á que se I 
refiere esta circular. 

Sin perjuicio de comunicair á V. S. .• í 
nuevas jostruccíones según lascir- ,'•''• 
cunstuacias vayan exigiéndolo, es- ^ ^ 
ta dirección espera del celo é intelí- ' 
gencia de V. S. que, auxiliado por la ' i 
junta" provincial éhigienistas más no- '^ 
tables de la localidad, se anticipará '; •' 
á aquellas instrucciones cuantas ¿: 
veces el caso lo reclame. 

Dios guarde á V. S muclios años. 
Madrid tí de Julio de 1884—El direc
tor general, E. Ordoñez—Sr. Gobei-
uador de la provincia de...j» <-

NOfígiAS D Í L C Ó L I R A . ' i 

La epidemia sigue desarrollando- , ' '•! 
se en Francia, y los periódicos no -í^ 
oco tan la gravedad que tiene la 
epidemia, y piden al gobierno adopte ' ' 
medidas que eviten la propagación 
del tolera, y apesár de ello conti- ñ 
ilüati r^cláhikildb cóÁtra lat'ínedidas ,... 
de nuestro gobietod^(t*e páijú^ibaa 'ívM 
s u có^iwei 'cio. ' ' • ' - • ; , ' . • ; , . ; } • • • • • " • • • " 

„ • . ; , ; ^ V-.- • . - J r . M í - • '• 

• )]^ h^suerode" Ciísos aumenta en 
las poblaciones invadidas. 

En Saluzzohan ocurrido tres ca
sos últimamente, y en Genova uno. 
En el vapor Cartagena, también han 
hal^iáñdosatacddós de cólera, ,du-
cantt la.travesiade Marsella á Car-
diíf. . , 

•St'ÍTf"i#ÍSfti*-
Míém 


